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VBWSSeSA SS
^*® l»y«s obligarán en la Fenlneola, ialaa 

n .w^^i^ y Oananaa, & loi veinte d las de su promnlgaoiôn, 
fti«” ®J^ W fie dispusiese otra cosa. Se entiende bêcha la

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Odnnona Ps'ela». Panaa o» Cdan osa Petat».
Un mes...8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses..............................18 60
Un ado....................................83

Un mee........ 4 
Trimeetre. 11 26
8eia messe........................... 33 60
Unafte46

Niúieero euellc, 38 efnthitM de peteta.
Se publica todos los días, excepte loe domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ne los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0|.ETIN„ dis^ndrin <£ue se fije 

un ejemplar en el sitio do coetumbro, donde permane corÍ 
haeta el recibo del número siguiente

Las Luyas, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mea estrecha 

reapeimabilidad, de conservar los números de este Boietis, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verih- 
curse al dual de cada año,

Ad¥»btkmcia. Conforme con la condición 4.*  ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que abo
ne d los ínteres ade a el importe de su publicación, a rsAÓn 
de 36 céntimos por linea ó pane de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

* “lolgación el dia on ^ne termina la ins ex oión de la ley
CJocfta o/Mol.

^ Ignorancia de las laves, no excusa de en 
Ottmplnniouto.
il. *“^'* ^^ layas né tendrán efecto retroactivo, ei no 
««pnaieren lo contrario. (piáigo oieií tdíeaíe) 
de ®Í*^ decreto de 4 do Enero de 1885 y la Beal orden 
Sordid A Agosto de 1091, disponen no ee otorgne por las cor
ni n^f'^^'Provinciales ni municipales nin^n documento 
de l^"^* ■“ S™ ^®* rematantes presenten los recibos 
rino^”^ ’*^tóocho loe derechos de inserción de los anun

cio aubaetae en la Qaseta de Madrid j Bolstím 0»íol*l,

ft’^Wiiisia iel Císsejo de Biiiislriis
[Oacifo del 24 Je Noviembre)

S3. Mil. el Rey y la Rema Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
®'nmiha, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

lo

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2801

REGLAMENTO 
ï'ABA 1,4 ADKlKISTKAOléN T OuBEANZA

DEL
Inipuesto sobre los billetes de via- 

.jeros, transportes terrestes 
y fletes marítimos de mercancías 
^^formado con arrefflo d lo prevenido 

fin el ariícvlo 6." de la ley sobre mo
dificación de impuesios dé SO de Agos
to de ÍS96.
Art, 34 En el plazo do tres meses, 
oontar desde el día 1." de Septiem- 

J^®, los Administradores principales 
® Adnanas marítimas formarán g re

mitirán á la Direooión general del ra- 
®^o las tarifas del flete medio corriente 
®^ cada uno de los puertos de Ia misma 
Í^ovinoia, <^e las principales meroan- 

®® que por onda ano de ellos se em- 
Arquen, con nota astadístioa de su 

noportanoia, aunque oonsultando, para 
fijar dichas tarifas, 4 las Cámaras de 

oiüercíio y Navegaoión, oteas navie
ras, personas oom peten tea, Oompafiías 

seguros y oaalqaier entidad que 
Pueda ilnstrar esta asunto.

También enviarán las tarifas del 
transporte de viajeros en buques de 
■?apor.

La Direooión general de Aduanas 
resumirá los datos reoibidos, y de 
Acuerdo oon la de Contribaoionee in- 

direotas, los someterá al Ministerio de 
Haoienda, non la propuesta que estime 
conveniente formular, para la résolu- 
oión que procéda.

Art. 35. De todos los inoidentes que 
surjan en la percepción del impuesto 
sobre transportes marítimos de viaje
ros y mercancías, entenderá la Direc
ción general de Aduanas, que anidará 
de dar oonooimiento á la Dirección ge
neral de Contnbaoiones indirectas de 
las resoluciones qne tengan carácter 
general, para las modífleaoiones que 
proceda introducír en este Begla- 
mento.

Art. 36. Por los transportes terres
tres intarnacionaíes sólo se devengará 
el derecho de registro correspondiente 
al precio de oondneoión hasta la fron
tera.

Art. 37, El derecho de registro es 
exigible á los que paguen el precio 
del transporte, sean éstos los rematan
tes ó los destinatarios.

Art. 38. El derecho de registre ee 
devenga aun cnando la mercancía 
transportada, sea del daeQo de la em
presa conductora, por vías férreas ú 
ordinarias ai eervioío exclusivo de es- 
tableoimientos fabriles ó industriales.

Art. 39. Se exceptúan del derecho 
de registro en los transportes terres
tres;

1 .“ Loa carbones mi ne rale a y el 
cok, loe mineralea de hierro, de plomo, 
de cobre, de zinc, y los fosfatos oali
zos.

2 .  Los transportes de efectos mili
tares, caudales y la correspondencia 
pública,

*

3 .  Los transportes de efectos del 
Estado que ee hagan en virtud do con
tratos otorgados con anterioridad á la 
ley del Presupuesto de ingresos de 26 
de Septiembre de 1372,

*

4 .’ El oomeroio de importaoión y 
de exportación; entendiéndose por el 
primero el de los efectos, artículos ó 
géneroa que vengan del extranjero ó 
de Dltramar á la Peninsnla ó ans islas 

adyacentes, y por el segando, el de los 
que salgan de la Península ó sos islas 
adyacentes para el extranjero ó Ul
tramar,

^ 6.” El transporte da efectos, at tíau- 
; los ó géneros que sean cendnoidos para 
’ el punto da su primitivo destino, desde 

4

otro en el cual hubiesen sido descarga
dos por cualquier clase de siniestro.

^ Art. 40. El derecho de registro se 
j devenga siempre que el transporte se 
' haya ajustado da un punto á otro da la 
i Península, aun cuando se haga escala 

Í en el extranjero, sin que haya derecho 
á reintegro cuando los efectos de que 
se trata oontinúea después para el ex
tranjero ó Ultramar.

í 
Í

CAPÍTULO V 
de la liquidation y recaudación del im

puesto

) Art. 41. El recargo del 15 por 109 
1 sobre las tarifas, preoioa de los asien- 
• tos y pasaje serán satisfechos en me- 
{ tálioo.
i Art. 42. El recargo del 15 por 100 

S y el de 5 por 100, en sn ca e, será sa*  
i tisfeoho por loa viajeros á la vez que el 
1 precio del billete ó asiente á la empre- 
• sa conduotora, ya sea de ferrcoarrll ó 
i de cualquier otro medio de locomoción 
5 terrestre ó de navegación,
j Cuando el viaje haya de verifioarse 

por dos ó más lineas cuyas empresas 
•stén en combinación, percibirá el to
tal del recargo la que expida el billete 

í directo.
d Art. 43. Toda fracción menor de 5 
j céntimos de peseta qne resulte al adi- 
E cionarse las tarifas ó precios de asien- 
i tos y pasajes ee hará efectiva como si 
! dicha cantidad se hubiese devengado 

por completo,
? Art. 44. Las personas que viajen 
i grátis y no se hallen exceptuados del 

recargo, lo satisfarán á la empresa ree- 
j peotivo, que les expedirá talonea ó res- 
| guardos de su importe para que puedan 
1 acreditar el pago.
| Art, 46. El recargo del 16 por 100

1 á los viajeros en buques de vapor seré 
j entregado en cada viaje por el Capitan 
! ó consignatario á la Adíainistración de 
s Aduanas respectiva al, despachar de 
5 salida á los buques.
i Art. 46. Para la exaeotón dal re-
1 cargo servirá de base una relación por 
I duplicado, que el tiempo de recoger
1 los documentos da despacho entregará 
i á la Aduana el Capitan ó ooneigaatario 
’ expresiva de los viajeros que oondozoa 

y al precio de pesaje estipulado por 
cade uno de ellos,

Art. 47. La exacción del impuesto 
sobre el transporte marítimo seguirá 
realizándose por las Aduanas.

Les liquidaciones sa harán por cada 
una de las carpetas á qne se refiere el 
art. 230 de las Ordenanzas de Aduanas 
vigentes, y con arreglo el modelo del 
apéndice.

La contracción de tas cantidades que 
hayan de percibirsa se realizará en li 
broa espaciales, y el ingreso se verifi
cará con cargo ai oap. 2.” y ert. 7.” del 
presupuesto correspondiente al con
cepto.

Para facilitar tas liquidaciones y las 
comprebaciones, se harán aquellas en 
hojas especiales, ajustadas al modelo 

i adjunto, oitándose los números de or- 
! den da la tarifa en la forma que ee in- 
j dica en el modelo citado.

En las carpetas sólo ee hará oonatar 
el importe total percibido.

Las hojas menoionadas ee remitirán, 
meusuatmente á la Direooión general 
de Aduanas para que sean revisadas en 
unión de las carpetee respectivas.

Art, 48. Liquidadas Ias relaciones 
por dopEoado, se entregará para su 
resguardo una al Capitan, que la exhi
birá en la Aduana del puerto de desti
no, percibiéndoee en esta última la» 
cantidades que indebidamente hayan 
dejado de satisfacer.

Art. 49, Guando los buques hagan, 
escala en uno ó más puertos y admitan 
pasaje para cada uno de ellos, se harán 
y se presentarán á las Aduanas respeo-
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ti vas tantas relaoiobes dnplioadas da j 
que queda hacho mérito cuantas sean > 
Jaa travesías.

En caso de que entre dos puertos 
onalesquiera no haya pasaje, se harán 
declaraciones duplicadas negativas.

Art. 60. Cuando un pasajero que , 
hubiese tomado pasaje para ou puerto 
intermedio resolviese oontínuar su via
je & otro posterior, será comprendido 
en la releoión correspondiente á la tra
vesía que entonoee determine recorrer. 

Art. 61. Quedará en beneficio de 
las empresas de ferrocarriles y de todas 
las demás de looomooión terrestre y 
marítima la diferencia de más que pue
da resultar entre el recargo total del 
16 por 100 del precio de los billetes de 
cada mes ó de cada expedición en ba
ques de vapor, y lo percibido realmen
te de los viajeros por razón de las frac
ciones menores de 6 céntimos de pese
ta que hayau de pagaree corno si se 
hubiera devengado dicha cantidad por 
completo, á tenor de lo expresado en 
el art. 43,

Art. 62. Las empresas de ferroca
rriles, tranvías y demás medios de 1o- 
mooión trerreetre que devengan al re- 
oargo de 16 por 100 sobre billetes de 
viajeros, y el derecho de registro sobre 
el transporto de roercanoias, entrega
rán del 1,** al 20 de cada mes, en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
donde tuviesen su domicilio, ó en la 
qne previamente se conviniese, con 
acuerdo de la Dirección general del 
Tesoro, á propuesta de la de Contribu- 
cienes indirectas, los productos obte- j 
nidos por los expresados recargo y de
recho de registro en el mes próximo 
anterior,declarando al hacer la entrega 
ser aquella la cantidad correspondiente 
-al Tesoro.

Todos loe meses, la Intervención del 
Estado en la explotación de los ferro
carriles remitirá á Ias Administracio
nes de Hacienda encargadas de recau
dar estos impuestcs la Cátadístioa co
rrespondiente ai mes anterior, de oír- 
culaoión do vis]oros y transporte de 
mercancías, á que se refiere el art. 23 
del reglamento de 16 do Septiembre de 
1896.

Dichas Administraciones examina
rán estos datos con relación á los in
gresos obtenidos, para en su caso hacer 
las reolamaoíones oportunas, ó instruir 
expedientes de defraudación, según 
proceda.

Art. 63. Cuando los efectos ó mer
cancías sean traneportados en oarrua- 
jes de la propiedad de los remitentes, 
ó por cualquiera otra causa no conste 
el precio del transporte, se liquidará el 
derecho de registro y se exigirá el pre
cio correspondiente al marcado en la 
iarifa del carruaje, ó en su defecto, 
sobre el que corresponda, según coa- 
tambre, al peso y olese de meroanoías, 
'ó se declare por los agéntea de trans
portes.

Art. 64. Las empresas de locoino- 
oidu terrestre centralizarán en su ad- 
ministración, y tendrán coleccionados 
por meses durante Un afin, A disposi
ción de la del Estado, todos los docn- 
meotos que comprueben los transpor

tes sujetos el derecho de registro, para 
que puedan cotejarse con tas matrices 
y con toda la documentación da la em
presa.

Pasado el plazo de un año, podrán 
las empresas disponer la quema de los 
talones ó resguardos, cadnoando el de
recho de inspección.

CAPITULO VI 

de la adminíglracián del impueaio

Art, 66. Las empresas de loco mo
ción terrestre y marítima expresarán 
en sus libros de contabilidad, con la 
claridad y distinción convenientes, las 
oantidades que correspondan el Es
tado.

Cuidarán asimismo de consignar ee- 
pecificadamente las cantidades que re
cauden por loe billetes ó pases que fa
ciliten gratis á individuos que no estén 
exentos del recargo del 16 por 100.

Art. 66. Los Interventores de! Es
tado en la explotación de ferrocarriles 
inspeccionarán tes operaciones do les 
empresas para comprobar la exactitud 
de las cantidades devengadas por el 
impuesto de que se trata, y sumínis- 
traráu á Ias Delegaciones de Hacienda 
respectivas los, antecedentes y datos 
que éstas les reclamen y estén á su al
cance.

Art. 67. Loe Delegados de Ha
cienda, por si ó cualquier funcionario 
por delegación de los mismos, y los 
Interventores del Estado en Ia explo
tación dedos ferrocarriles, podrán exa 
minar, siempre que lo estimen conve
niente, los libros, regibtrod y demás 
documentos que deben llevar las em
presas.

Loa demás funcionarios de Hacienda, 
especialmente encargados de la inves
tigación y fiscalización de las contri
buciones y rentas públicas, ejercitarán 
tambien so acción investigadora sobra 
los impuestos de que trata este Regla
mento.

(Se conOnuard.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circuíor nitmera 33K9
Encargo á loe esflores Alcaid es,Goar 

día civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y rescate de las caballerías cuyas 
sefiae á continuauión se expresan, ro
badas de loa pontos que también se 
indican, y de. ser habidas las pondrán 
con lee personas en cuyo poder se en
cuentren, á disposición de los Juzgados 
respectives, si no acreditan en el acto 
su légitima procedencia.

Señas que se citan
Don Alfonso Ortega Arjona, veoino 

de Montemayor:
Una borra rocié oscura, oon la ba 

Triga blanca, cerrada, mediana y sin 
hierro.

De José Rodríguez:
Dos cerdos, uno pelado y otro oer- 

dúo, gordos, oon seBales en el pesoae- 
xo y peta del atadero, ambos negros.

De Luis Kamírez, vecino de Alven- 
din (Baena.*)

Una burra negra, canosa por la ca
beza, de siete cuartas, de 16 años y he
rrada,

Número 8267 
SECCIÓN DE MINAS

NoTIVIOAOIOH

No residiendo en esta capital ni te
niendo en ella representante legal el 
excelentísimo eefler don Federico Mat
tel y Bernuy, Conde de Villaverde la 
Alta, se le hace saber por medio de la 
presente notificación que en el expe
diente de registro número 3646, para 
la mina de mineral zinc y otros, nom
brada “San Federico,,, de este término 
municipal, ha recaído oon fecha 18 del 
mes de la fecha el signiente

Decreto. Visto el informe del In
geniero don Antonio María Vázquez, 
emitido en el expedients de registro 
titulado “San Federioo„, número 3545, 
del término municipal de esta capital, 
incoado por el excelentísimo señor don 
Federico Martel y Bernoy, Conde de 
Villaverde la Alta, del cual resulta que 
ha suspendido la demarcación de este 
registro por ballarse indeterminado el 
punto de partida.

Visto lo preceptuado en el articulo 
30 del reglamento vigente de minería, 
qne el punto de partida debe ser clara 
y circunstauoiadamente fijado.

Vengo, en vista de lo expuesto, de
clarar nulo, featoido y sin curso este 
expediente.

Lo que de orden del señor Goberna
dor se publica en este peiiódíoo oficial 
para eonooimiento del interesado.

Córdoba 23 de Noviembre de 1896. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 3268

No residiendo en esta capital ni te
niendo en ella representante el exce
lentísimo señor don Federico Martel y 
Bernuy, Conde de Villaverde la Alta, 
se le hace saber por medio de la pre
sente notificación, que en el expediente 
de registro número 3546, pera Ia mina 
de hulla nombrada “San Teodoro„, de 
este término municipal, ha recaído coa 
fecha diez y ocho del mes de la fecha el 
siguiente

Decreto. Visto el informe emitido 
por el ingeniero don Antonio Marla 
Vázquez en el expediente de registro 
titulado “San Teodoro,^ número 3646, 
de mineral hulla, del término munici
pal de esta capital, incoado por el ex- 
oelentíeimo señor Conde de Villaverde 
la Alta-del onal resulta que he suspeu- 
dido la demarcación de este registro 
por no existir terreno franco para cua
tro hectáreas, por estar ocupado el te
rreno pretendido por la mina "San Pe
dro,, número 3644.

Vengo, en vista de Io expuesto, en 
declarar nulo, fenecido y sin curso este 
expediente de registro por no existir 
terreno franco.

Lo que de ordan del señor Goberaa- 

dor se publica en este periódico oficial 
para cono dmiento del interesado.

Córdoba 23 de Noviembre de 1896- 
— El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
LUCENA

Núm. 8018

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el exoelentisimo Ayuntamiento de la 
misma en loe meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1896.

MES DE JULIO
Sesión extraordinaria del día 9

Presidencia
del señor D. José Chacón Valdecañas

4

Marqués de Gampo de Aras
Constituido el Ayuntamiento bajo la 

presidencia del tercer Teniente Alcalde 
don José de Mora, se leyó una oomniU' 
oación del señor Gobernador, facha 
del mismo mes, por la cual se oficiaba 
la anspensión del Alcalde don JO® 
Chacón Valdecañas y varios Conceja' 
les, nombrando en su lugar à los qua 
habían de suetitaírlos posesionando 
estos el señor Presidente.

Sesión del día 10
Constituido el Ayentamiento bajo 19 

presidencia del tercer Teniente Aloet" 
de don José de Mora, fueron leídas Jas 
actas dei s y 9 del actual, gpfobándo89 
las mismas si bien oon ¡a protesta do o® 
hacerse solidaria la aotoal Corpo’'?“*^^ 
de loa acuerdos contenidos eu la 06

Se procedió á la elección de Aloaló®* 
recayendo expresado cargo en don J 
de Mora Madroñero; después á 1® 
Tenientes Alcaldes y Síndicos y a® 3 
el orden correlativo conque debían 
gnrar loa señores Concejales en la óof 
poraoión.

Sa designaron los sábados de ca • 
semana, á las nueva de la noche, P®^* 
celebrar el Ayuntamiento sus sesíoue” 
ordinarias.

Sesión ordinaria del día H
Se constituyó la Corporación.®®?’j^ 

^p&l bajo la presidencia de doQ Jo®^ 
, Mor^ y Madroñero, y aprobada el ®“** 
de la anterior, se nombraron por el®”^ 
Ción los individuos que habían da cO^ 
poner las comisiones en que se divi 
el Ayuntemionto.

Se acordó admitir la renuncia que ^ 
Secretario interino hace don Pedro Of 
tega y Muñoz de Toro, nombrándos® 
para dicho cargo por unanimidad á ® 
José Alvarez Domingaez, soordándos 
nombrar una Comisión compuesta 
varios individuos de la Corporaoió»! 
presenciar la entrega de dooumeoto 

de un Secretario á otro.
Quedaron admitidas las dimi®^®®®^ 

presentadas por loa señores Deposit®^’_ 
y Secretario Contador de fondos ^^^^^ 
oipales, si bien se acordó 
en sus puestos hasta el nombrad*® ^^^ 
de loa sustitutos, designando un» ^^^ 
misión para presenciar en su d^* ® 
traga de referida dependencia- ^^_

También se acordó admitir !••
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Danoias que preseotan los señorea Ad
ministrador j Secretario Contador del 
Hospital de San Joan de líios, si bien 
con la misma onatidad que loa anterio
res, deeignándose ana comisión pars '* 
presenciar la entrega de dicha admi- • 
nietración. J

Con la misma cualidad da quedar en 1 
an puesto, hasta el nombramiento de Í 
quien haya de snstitairlo, se aceptó la ’ 
renunoia del Inspector de carnee. ! 

Leída la circular inserta en el Bole- í 
TIN Omoial de 7 del corriente, proco-, 
dente de la Diputaolóo provincial, sel 
acordó prestar cumplimiento á los aouer* < 
dos de la Comisión provincial; exponer 
á la misma que por haberse renovado: 
este Ayuntamiento en el día anterior,: 
tesnlta angustioso el plazo de ocho días 
que exige para remesar los anteceden-'- culpa á los Tribunales de justicia,
t68 pedidos y exponer del propio modo* ?
¿ dicha Comisión provincial, que ya 
que el anterior concierto fué anulado, 
^a aspiración de los Concejales recien
temente nombrados es promover nuevo 
concierto para extinguir las responsa- 
dadee que persigue, ofreciendo aola-' 
ffiente que las bases en que descanse 
sarán respetados y cumplidos íntegra- 
menee.

Se deeiguaron comisiones para la vi ' 
gilanois de la,plaza de Abastos y Ma
tadero público.

Se acordó formar y remitir al señor 
*^obernador propuesta en terna para 
qce se designase nombrar á cualquiera 
^® loa individuos en ella contenidos 
^^rs el cargo de vocal de la Junta de 
^‘^^trueción pública, por suspensión dal 
^®5or Concejal que venía desemps- 
fiándolo. ;

Se aprobó la distribución do fondos 
QOrre8pondiente al mes actual.

Sesión de1 día 16

No tuvo afecto por falta de número 
^0 señores Concejales.

Sesión del día 20

Fredenoia 
del señor Alcalde don José de Mora

Aprobar el acta de la anterior.
Sa acordó por la Corporaoióp se ao- 

^’Ven loa procedimientos para hacer 
0feotivo9 todos los débitos Ó favor de la 
Lipntaoión provincial, relacionados en 
®Í -éoLKTiir OwotAL focha 16 del oo- 
tnente mes, si bien consignando la pro
testa de que no puede afectar respon
sabilidad alguna à loa actuales Conoe- 
iales. *

Se acordó rehabilitar al Agente eje- 
ortivo de este Municipio, facultando 
01 Señor Alcalde pars la práctica de las 
Ssatioaes conducentes, y entregar á 
"^loho Agente todo el material respecti- 
^® á créditos liquidados à favor del 

■“Ónioipio; que se excite el oelo de di- 
pho funoionario para que ee hagan efeo- 
^^^ae las cantidades que á esta Corpe- 
^adión se adeuda y que se le prevenga 

,>08e é la Alcaldía relaoión semanal de 
08 oréditoe que vaya realizaodo.

Se acordó anunciar xfueva subasta 
'•J^^^* ®^ servicio del alumbrado pú- 

blioo, ' ’ '
3e denegó la aprobación al remate 

^oferente al su ministro* de medicinae 
l*0ra la beneficencia domiciliaria; que 

se adnjinistre directamante por el Ma- 
nroi^íó dicho B¿ryiáo,' otor¿aiido aI\sB- 
flor Alcalde un ámplio votolde oonfian- 
za para qae en esta gestión adopta las 
preoauoioneé'neoeearias à fin de que ®l 
'Municipio no se lesione, y qdé Con nó- 
tifioaoión oportuna al rematante, se le 
dóTuelva el depósito provisional con* 
signado, abonóndosels con cargo ai 
oapltnlooorreepondientedelpresapnea- 
to, las medicinas que tiene suministra
das,

Se acordó sacar á subasta el arrenda
miento del local de la Pescadería por 
lo qne resta de año económico, y ee 
forme expedienta para depurar cierta 
exacción que se venia realizando en el 
mismo por el jefe de la guardia muni
cipal, pasando en su caso el tanto da

Quedó enterada la Corporación del 
nombramiento de don José Baena para 
auxiliar los trabajos de formación de 
loa repartos territorial por rústica y ur
bana à virtud de comunicación de la 
Administración de Hacienda.

Se acordó facultar al señor Alcalde 
para que en nombre de la Corporación 
acuda al señor Delegado de Hacienda, 
rogéndole se sirva alzar la multa im 
puesta por no haber remitido oporto 
namente los repartos de contribución 
territorial, alegando las justes y legiti
mas causas que la han retrasado.

También se acordó formar expedien
te para comprobar la exactitud que teu- 
gan las reparaciones de edificios muni
cipales, fuentes y cañerías, caminos 
vecinales y puentes de este término, 
cayos gastos fueron aprobados en se
sión del 6 del mismo mes, y qne pasara 
dicho expediento à la Comisión de po
licía urbana y rural, para que propu
siese ó la Corporación municipal la re 
solución que considerase más arregla
da á justicia.

De igual manera ee acordó invitar al 
acreedor de este Ayuntamiento don 
Félix Aznar, para que si lo juzga opor
tuno armonice ana deseos con los me
dios que esta Oorporación dispone, al 
objeto de que «n oumplimisnto á la 
Real orden de 18 de Febrero anterior, 
pueda saldar sos créditos sin lesionar 
grevamente loeíntereses de! procomún, 
pasándoee el oportuno expediente á la 
Comisión de Hacienda, con el fin de 
que proponga los medios do depurar 
ciertas responsabilidades en que hayan 
incurrido las Corporaciones anteriores, 
dando motivo á la nulidad de! contrato 
de arriendo de consumos de 1896 á 96.

Se autorizó al señor Alcalde para que 
adquiera los ejemplares necesarios de 
las listas definitivas electorales de este 
distrito.

Se acordó igualmente consignar un 
voto de gracia al Exorno. Sr. D. Rafael 
Conde y Luque, Director general de 
Instrncoión 'pública y á D. Esteban 
Ruiz Matilla, Diputado à Córtes por 
este distrito, por la concesión á este 
Ayuntamiento de una colección esoo 
gidu da gravados de la oalcografía Bs- 
paflola, y que con cargo del capítulo de 
imprevistos se destine la cantidad ne
cesaria para reoojer aquellos grabados.

i 8e acordó sustituir el nombre de la 

calle del Peso de esta ciudad por el de 
“Cánovas del Castilló n

Igualmente se acordó separar de sus 
Cargos al Fiel de fechos y Alguacil de 
Ia Alcaldía de Jauja, nombrando para 
desempeñarlos à don Francisco Conde ; 
Ramírez y Juan Santaella Martos.

Sesión del día 25 j

No tuvo efecto por falta de número H 
de señores Concejales, f

Sesión del día 27

Presidenoia ' 
del señor Alcalde don José de Mora :

Se dió cuenta de una comunicación ) 
del señor Gobernador, trascribiendo la j 
Real orden fecha 21 del corriente,nom- ( 
brando Alcalde de este Municipio, con 
el carácter de interíuo, á D. José de 
Mora, quedando enterada la Corpora
ción y satisfecha por haber coincidido 
con el voto unánime de la misma ai ser 
aquél elegido,

Se acordó la renovación de la Junta 
munioipal, fijándose en ocho el número 
de seocionee que han de formarse, 
asiguándose tres vocales pera cada una 
de iaa siete primeras secoíoues y en dos 
el de la octava, y que se haga público 
este acuerdo à loa efectos legales.

(Se cwtinuara.} i

POZOBLANCO
Núm. 8282

Don Domingo Márquez y Moreno, Alcalde 
constitncíoaal de esta villa.
Hago saber: que terminadas las cuan

tas de caudales y de ordenación del Pó
sito de esta villa, correspordientes al 
año económico de 1895 á 96, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bolstui 
Ovidi Al da la provincia, durante cuyo 
periodo de tiempo se oirán tas reclama- 
ciones que contra las mismas ss pro
duzcan.

Pozoblanco 24 de Noviembre de 
1896. —Domingo Márquez,

JUZGADOS
POZOBLANCO

Número 3260

Don Aroadio Ortega y Serrano, Juez de pri
mera instancia de esta villa y an partido.
Hugo saber: que por providencia del 

día de ayer, diotada en los autos de de
manda ejecutiva seguidos á instancia 
del Procurador don Autonio Martínez, 
á nombre de don Francisco Antonio 
García, contra Juan Moreno Escribano 
y su esposa Josefa Jurado García, de 
estos Vecinos, he acordado sacará pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 
diez y coño de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, cinco 
octavas partes de casa de la propiedad 
d® aquellos, sito en calió Arévalos, da 
esta población, marcada con el número 
sesenta y tres, prehindivisa con las 
otras tres octavas restantes; lindando ■ 
el todo da ella por su derecha entrando

coa otra de Miguel Rubio Márquez; por 
su izquierda con otra de Miguel Már
quez Moreno, y por la espalda sus co
rrales con los de tas casas colindantes, 
su fachada mira á Poniente y consta 
de unos ocho mstroe de fachada, tres 
cuerpos de casa, loa dos primeros do
blados y el último sin doblar, patio, 
departamento posterior á dicho patio 
doblado, en «I que existe una panado- 
ría, con cuadra, pajar y huerto, síu po
zo, con una superficie de unos tresdién- 
tos metros cuadrados, la cual ha sido 
tasada sos dichas cinco octavas partea, 
en tres mil quinientas pesetas, ó sean 
cinco mil seiscientas pesetas el todo de 
ella; de ouya finca existe título en la 
Escribanía del actuario, con el qne de
berán conformarae los licitadores, sin 
derecho á ningunos otros; los que para 
tornar parte en dicha subasta, deberán 
consignar previameute en mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo da 
tasación y la oádula personal.

Lo que se haoe público por medio 
del presente edicto para que llegue & 
oonooimiento de las personas que de
seen tomar parte en menoionada.su
basta.

Dado en Pozoblanco á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis. — Aroadio Ortega. — P. 8, M., Ju
lio Pellitero. '

—

ÍB A E N A

Núm. 3361

* Don Nicolás Company y Márquez, Juez da 
| ioBtrucoiÓn áe esta villa y su partido.

¡Por la presante requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades de la 
1 nación, así civiles como militares é in- 

J dividuos de la policía judicial, ee sir- 
? van proceder á la busca de una mala, 
| pero negro, cabeza oanosa, de siete 
1 cuartas, herrada eo la tabla derecha del 

cuello, con albardón, una engalma, tres 
ropones y jáquima, que en la noche del 
diez y seis al diez y siete del actual fué 
sustraída de la casa de Luis Ramírez 
García, vecino de la aldea de Alben
dín, y caso de ser habida, se ponga á 
disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encuentre, sí no 
justifica so legítima adquisición.

Dado en Baena á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Nioelás Company. —El actua-

1 río, José Delgado,

! Número 3252

í Por la presente requisitoria hago sa - 
Íber à los de igual clase y munioipalea, 

Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía jo dictai de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Esteban Bujalance, se ius- 
truye sumario por el delito de hurto 
de una mola, contra Rafael Fernández 
León y otrosí eo el que se ha aaordado 
expedír la presente, por la que en nom- 
blé de S. M. la Reina. Regente (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro-

^,cedan. A is busca y captura del sujeto 
que luego sa expresa, poniéndolo en 8a
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0830, aoa las seguridades convenientes, 
¿ disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra ei mismo 
resultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficial ea; apercibido que 
de no verifiearlc, será declarado rebel
de j le parará el perjuicio que hubiere 
logar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captara del gitano Rafael Fer
nández León, que es de estatura rega
lar, ojos melados, pelo entrecano, ros
tro color trigueño, nariz y labios regu
lares, teniendo la boca algo diforme y 
la dentadura incomplete, natural del 
Carpio, partido judicial de Bajalauoe, 
vecino de Jaén, hijo de Ramón y Ra
mona, casado con Dolores Castro, de se 
scuta y un años de edad y de ooupa- 
oión desbravador.

Dado en Baena á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Nicolás Company. —El netnario, Es
teban Bujalance.

MONTORO
Núm. 3363

Don José Garcia Valdecasas y Garda Valde- 
oaaas, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Ovoial de esta provincia y 
Gac6ía de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Francisco Garola Romero, na- 
tutal da Ubeda, hijo de Andrés y Do
lores, soltero, jornalero, de diez y oche 
aSos de edad y cuyo actual paradero 
86 ignora, para qae dentro del térmiuo 
de diez días, á contar desde la inaer- 
oióu del presente en dicha Gaceta, 
comparezca en este Juzgado, eitaen 
la plaza de Isabel 11 número ocho, de 
esta población, con el fin de notifioarie 
el auto de ocuclusión dictado en la cau
sa qae contra el mismo y otros se signe 
por lesiones, y oitarlo y emplazarlo en 
la forma que la ley determina; aperci
bido de ser declarado rebelde si no 
corn parece.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las antoridades civiles, militares 
ó individuos de la policía Judicial de la 
nación, procedan á Ia busca y prisión 
de dicho procesado y siendo habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de este partido, con las se 
paridades convenientes.

Dado an Montoro á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
fiéis.—José García Valdecasas-—Por 
mandado de S. S.*, Licenciado Juan 
Miguel Criado.

CÓRDOBA
Núm. 8264

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruo- 
ción de asta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el térmiuo de diez días, 
desda su inserción en la Gaceta de 
Moibid, èi Manuel López Ramirez (a)

Bola, de esta vecindad, calle Aoera de 
San Julián número cinco, soltero, de 
once años, hijo de Pablo y de Marla, 
natural de Aguilar de la Frontera, pro* 
cesado en causa por hurto; aperoibién* 
dole qae de no verifioarto, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere logar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho proce
sado.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—A. Alonso Solano,—El actua
rio, Manuel Guillén.

Núm. 3266

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, al que perece llamarse Rafael 
Tejada, cuyas señes son: estatura alta, 
regular de carnes, moreno, p lo negro, 
ojos grandes y negros, bigote corto; 
vestido oca traje de lana color gris, 
sombrero negyo de media copa y cor
bata negra, autor del robo de dinero y 
objetos de la propiedad da don José 
María Montoro Vilanova, verificado en 
la noche del treinta de Septiembre al 
primero de Octubre últimpo, hallándo- 
89 ambos hospedados en el Hotel de 
Oriente, de esta ciudad.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á Ia 
busca, capture y presentación del ex
presado Rafael Tejada, como también 
á la del dinero y efectos sustraídos, 
que consisten en 77& pesetas en mone, 
das de oro, treinta y tres ídem en pla
ta, 1725 en billetes y un reloj oon 
cadena, portamonedas y lapicero de 
plata.

Dado en Córdoba á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
y seis.—A, Alonso Solano. —El actua
rio, Manuel Guillén.

Núm. 8273

Por el presente as cita y llama á Ra
fael Pérez y Bravo, vecino de la villa 
de Espejo, dé esta provincia, para qne 
en el término de djez días, contados 
desde la inserción del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid y Bolstis Ofi
cial de Córdoba, se presente en le Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita caite 
Marqués del Villar, número tres, á de
clarar en la causa que instruyo por rabo 
y lesiones al mismo; pries así lo tengo 
acordado por providencia de este día.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Noviemtro de mil ochocientos noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.—Por man
dado de S. S.*, Licenciado J. Antonio 
Montero.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE PRIEGO

Número 8276
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA 
Dou Joan Muñoz Garola, Subalterno 

del Agente ejecutivo para la cobran
za de oontribaoión territorial é in
dustrial y Urbana de esta zona y su 
partido.
Hago saber: que aigaiendo lo día- 

puesto en la instracaióu de 13 de Ma
yo de 1888, art. 37, regla 4.*, y hallán- 
dose apremiados en tercer grado de 
apremio los oontribuyentes que á oon- 
tinuaoión se expresan, por loa años de 
1893 á 94 y 94 á 95, por la oontribaoión 
territorial y urbana, lea han sido em
bargadas las fincas siguientes:

Pts. Ots.
________

Antonia Agoilera, viuda,ca
lle San Marcos.—Una casa en 
la caite San Marcos, de esta 
ciudad, que linda por ta de
recha entrando otra de Otau- 
dio Roja Ochoa; izquierda de 
Manuel Aguilera, y espalda 
de don Ensebio José Cama
cho, capitalizada en 370

Don Francisco Taitón Ta- 
j mayo, Algarinis.—Catorce fa- 
j negas y tres celemines da tie 
j rra secano en la Poyata, de 
; este término, que lindan por 
| Este otra de Francisco Za- 
i mora Cañada; al Sur da An- 
i ionio Ruiz Pérez; Oeste de
' Antonio Bermúdez Aguayo,y
1 Norte el camino, oapitalizada 
leu 2921

Francisco Oano Gordo, N«- 
va —Cuatro fanegas d^ tierra 
secano en la Nava, de este 

i término, qua linda por el Sur 
j Otras de Marfa Bermúdez Pe- 
j ralvarez; Oeste de Juan Ma

teo Bermúdez; al Norte la sar- 
vid imbre, y al Esta el río, 
capitalizada en 500

j Antonio González Ceferino, 
i CarteUar.—Sieta fanegas de 
j tierra olivar en Cañada de 
| Membrillar, de este término, 
j qne lindan al Norte otras de 
i don Carlos Valverde López;
| Este de Emilio Serrano, y al
1 Sur de Manuel Barrientos, 
' capitalizada en 2090
j Juan Frendito Povedano
S Castillo, Cañueto.—Tres fa- 
j negas y dos celemines tierra 
j eesano en la Cañada del Ta
ji raje, de este término, que lin- 
j da por el .Norte otras de En-
1 carnación González; Sur la
> anterior; por el Este otras de

Antonio Padilla, y al Oeste 
de Antonio Moreno, capitali
zada en 90

José Ruiz Aguayo, Zamo
ranos,—Una casa en la aldea 
de Zamoranos, de esta térmi
no, que linda por la dareeha 
entrando otra da Antonio Cano 
Tienda; por la izquierda de 
Andrés Jurado, y espalda oon 
corrales de los anteriores, ca
pitalizada en 626

Antonia Serrano García, 
Adarve.—Una casa marcada 
oon el número 29 en la calle 
Adarve, da esta ciudad, que 
linda por la derecha entrando 
otra de Praiioiaca Bellido; iz
quierda otra de don Manuel 
de la Rosa, y espalda con las 
anteriores, capitalizada en 625

Cuya subasta tendrá lugar 81 4fa4 
del próximo mes de Diciembre del año 
actual, de doce á una de su tarde, en 
las Casas Consistoriales da esta ciudad, 
donde se admitirán posturas que cu
bren el débito principal, recargos, eos 
tas y gastos del expedienta ejécot*’® 
oon arreglo á lo qua determina el E*í^^ 
decreto de 27 da Agosto de 1893 en 
el caso 9.“ del art. 4*, previniendo á 
loa rematantes qne aa obligan á entre
gar en el acto de lasubesta el imports 
del principal, recargos, gastos y costal 
del procedimiento; advirtiendo á loi 
deudores que podrán evitar la venta 
de sus fincas, pagando antes de varifi" 
oarse loe remates loe desoubiertos q®® 
le resulten, sin qoe después de verifica
dos estos puedan evitar Ia adjudicación 
al comprador como se halla prevenid® 
en el art. 42 de Ia inst-ucoión de 13 d® 
Mayo de 1888.

Y en oumplimiénto de la regla 4. 
del articulo 47 de le vigente instra® 
oión, se fiuonoia el presente llamand® 
licitadores^ con oitaoión de los intei'® 
sados.

Priego 20 de Noviembre de 1896-'^ 
El Agente ejecutivo subalterno, Juan 
Muñoz.

Sección de anunciosí

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en 1® 
imprenta del “Di®* 
rió de Córdoba», D®' 
trados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta 
delDIARI0,Letrar 
dos 18.______

Imprenta del DIARIO DE CÓRPO®^
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